
"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-11-3-1270 
Exp. 4361 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan los artículos 4 y 9 de la Ley General de Turismo, con 

número CD-LXV-II-1P-161, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 3 de no · 

nta Guadalupe Guerrero Esquive! 
Secretaria 

M .V.C./VAV 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADI CIONAN LOS ARTÍ CULOS 4 Y 9 DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO 

Artículo Único.- Se adicionan una fracción III Bis al artículo 4 y una fracción 
III Bis al artículo 9 de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 4 . Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerán a 
través de la Secretaría: 

l. a 111. ... 

III Bis. Coadyuvar con los Estados y la Ciudad de México en el 
establecimiento de mecanismos de colaboración y coordinación 
para garantizar la recaudación de las cuotas y contribuciones 
locales a que se refiere la fracción 111 Bis del artículo 9 de la 
presente Ley, con la participación de las autoridades hacendarias 
y migratorias competentes; 

IV. a XV . ... 

Artículo 9. Corresponde a los Estados y a la Ciudad de México, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en materia 
turística, las siguientes atribuciones: 

l. a 111. ... 

111 Bis. Promover la formulación e implementación de 
mecanismos de colaboración y coordinación con el Poder 
Ejecutivo Federal para garantizar la recaudación de cuotas y 
contribuciones locales en el ámbito turístico, con la participación, 
en su caso, de las autoridades federales competentes en materia 
migratoria y hacendaria; 

IV. a XXI. ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las autoridades competentes en los ámbitos federal y local, en el 
ejercicio de sus respectivas atribuciones, contarán con 180 días naturales a 
partir de la entrada en vigor del Decreto correspondiente para, expedir y 
armonizar las disposiciones legales y reglamentarias que correspondan 
conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2022. 

' Dip. Noemí Berenice Luna Ayala 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cáma a de S s 
para sus efectos Con itu · 
Minuta CD-LXV-I - -
Ciudad de Méx· 

León 
amentarios 

ar de Diputados. 

nta Guadalupe Guerrero B:quiveJ 
Secretaria 

2 


